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1. INCAPACIDAD TEMPORAL1. INCAPACIDAD TEMPORAL
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INCAPACIDAD TEMPORAL- ART. 128 LGSS

SITUACIÓN DESDE 18-01-2008

12 meses 6 meses prórroga+

se necesita resolución expresa INSS/ISM

18 meses máximo



 

INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 128 LGSS

A PARTIR DE RESOLUCIÓN del S.E. de S.S. en el BOE)

12 meses
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Si continúa precisando asistencia sanitaria se solicitará al INSS/ISM la prórroga de la IT

MES 11- ATRIUM
(e- mail)

INSS/ISM podrá resolver:

Silencio 5 días, se entiende prorrogada

Alta médica por INSS

Inicio expediente de IP

ATAT



 

INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 128 LGSS

12 meses
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Se remitirá al INSS/ISM expediente médico del trabajador en situación de IT

Mes 11
ATRIUM
(E-MAIL)

Tras dictamen EVI/ICAM el
INSS/ISM podrá resolver:

Prórroga de los efectos de la IT

Inicio expediente por IP

Alta médica. Se extingue la IT
* Posibilidad de discrepancia.

CCCC
A PARTIR DE RESOLUCIÓN del S.E. de S.S. en el BOE)



 

INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 128 LGSS
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Alta médica. Se
extingue la IT

* Posibilidad de
discrepancia.

A PARTIR DE RESOLUCIÓN del S.E. de S.S. en el BOE)

Trabajador
conforme
con el alta

Trabajador
disconforme

Comunicación
disconf. A la
Inspección

médica. 4 días
naturales

Reincorporación

Conformidad con el
alta. Plenos efectos.

Reconsideración
al INSS. 7 días

Sin pronunciamiento en
7 días naturales. Plenos

efectos (11 días).



 

INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 128 LGSS
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A PARTIR DE RESOLUCIÓN del S.E. de S.S. en el BOE)

INSS en 7 días
naturales

confirma el alta.

Reconsideración al INSS. 7 días

INSS en 7 días naturales,
acepta y reconoce la prórroga

de IT.

Efectos del alta,
fecha segunda

resolución.



 

INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 128 LGSS
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Alta médica por INSS con reincorporación

Agotados 12 meses

Nueva propuesta de baja
médica SPS/Mutua

patología idéntica o similar patología diferente
(nuevo proceso de IT)

CC y ATCC y AT

RECAÍDA
Baja médica

Inicio expediente por IP
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INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 131.bis 1) LGSS

SITUACIÓN DESDE 01-01-2006 de obligado cumplimiento

Agotamiento plazo máximo 18 meses

RESOLUCIÓN expresa del INSS/ISM con alta SIN declaración de Incapacidad Permanente

Nueva baja médica con diagnóstico
idéntico o similar (MUTUA)

si 6 meses actividad, tiene efectos económicos

no tiene 6 meses de actividad

Se solicitará al INSS/ISM
resolución. Si en 5 días no

hay resolución se entenderá
estimada (*)

ATAT
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INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 131.bis 1) LGSS

SITUACIÓN DESDE 01-01-2006 de obligado cumplimiento

Agotamiento plazo máximo 18 meses

RESOLUCIÓN expresa del INSS/ISM con alta SIN declaración de Incapacidad Permanente

Nueva baja médica en los 6 meses siguientes al agotamiento  (SPS)

CCCC

Solicitar al INSS citación al trabajador

Similar patología Distinta patología

No tiene efectos
económicos

Tiene efectos
económicos
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INCAPACIDAD TEMPORAL - ART. 131.bis 1) LGSS

SITUACIÓN DESDE 01-01-2006 de obligado cumplimiento

Agotamiento plazo máximo 18 meses

RESOLUCIÓN expresa del INSS/ISM con alta SIN declaración de Incapacidad Permanente

Nueva baja médica más allá de los  6 meses siguientes al agotamiento  (SPS)

CCCC

Sin 6 meses de actividad

Similar patología Distinta patología

No tiene efectos
económicos

Tiene efectos
económicos

Solicitar citación al INSS

Con 6 meses de actividad

Tiene efectos económicos
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INCAPACIDAD TEMPORAL - MODIFICACIÓN APARTADO 2 ART. 131 bis LGSS

SITUACIÓN DESDE 01-01-2008 de obligado cumplimiento

El plazo máximo de la IT son 18 meses , con posibilidad de 6 meses más.

4 supuestos

Alta con
propuesta de
incapacidad

ANTES de los
12 meses

Alta con
propuesta de

incapacidad A
LOS 12 meses

(secuelas
irreversibles)

Alta entre los 12
y 18 meses con

secuelas
definitivas

Se mantiene la prórroga de IT hasta
la resolución (inicio de expediente)

Alcanza los 18
meses y las

secuelas no son
definitivas

Se inicia expediente y en función de la
propuesta se extinguirá o no la IT

ATAT



 

40

INCAPACIDAD TEMPORAL - MODIFICACIÓN APARTADO 2 ART. 131 bis LGSS

Alcanza los 18
meses y las secuelas

no son definitivas

Expediente proponiendo demora en
la calificación, plazo máximo 24

meses

Alta por curación Expediente de
valoración de

secuelas

ATAT
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INCAPACIDAD TEMPORAL - MODIFICACIÓN APARTADO 2 ART. 131 bis LGSS

SITUACIÓN DESDE 01-01-2006 de obligado cumplimiento

Sólo podrá superar los 12 meses la IT, salvo que exista resolución expresa
que hubiera prorrogado los efectos hasta el máximo de los 18 meses

CCCC

Alta con
propuesta de
incapacidad

ANTES de los
12 meses

Alta con
propuesta de

incapacidad A
LOS 12 meses

(secuelas
irreversibles)

Alta entre los 12
y 18 meses con

propuesta de
incapacidad

Alcanza los 18
meses y las

secuelas no son
definitivas

Se mantendrá la IT hasta la resolución del INSS

El plazo máximo de la IT son 18 meses , con posibilidad de 6 meses más.
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INCAPACIDAD TEMPORAL - MODIFICACIÓN APARTADO 2 ART. 131 bis LGSS

Alcanza los 18
meses y las secuelas

no son definitivas

Expediente con propuesta
incapacidad permanente

CCCC

Cabe la posibilidad que el INSS prorrogue los
efectos de la IT hasta un máximo de 24 meses.
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INCAPACIDAD TEMPORAL - Disposición adicional decimonovena - Ley 40/2007

Reglamentariamente se regulará el procedimiento
administrativo de revisión por el INSS y a instancias del

interesado, de las altas que expidan las entidades
colaboradoras en los procesos de IT.
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INCAPACIDAD TEMPORAL - ART 222- Ley 40/2007

Se modifica dicho precepto de forma que en los casos de
IT derivada de contingencias profesionales cuando se

extinga la relación laboral el trabajador continuará
percibiendo la prestación de IT en igual cuantía y sin
consumir desempleo, quedando sólo para los casos de
contingencias comunes la necesidad de recalcular la

prestación de IT desempleo y consumiendo desempleo



BASE REGULADORABASE REGULADORA

Base CC Cotización mes AnteriorBase CC Cotización mes Anterior
  30,31,28 ó 2930,31,28 ó 29

3 PRIMEROS DÍAS SIN SUBSIDIO3 PRIMEROS DÍAS SIN SUBSIDIO

DEL 4ª AL 15ª 60% ACARGO EMPRESADEL 4ª AL 15ª 60% ACARGO EMPRESA

DEL 16ª AL 20ª DÍA 60% A CARGO MUTUADEL 16ª AL 20ª DÍA 60% A CARGO MUTUA

A PARTIR DEL 21ª DÍA 75% A CARGO MUTUAA PARTIR DEL 21ª DÍA 75% A CARGO MUTUA

CONTINGENCIA COMÚNCONTINGENCIA COMÚN
EXTINCIÓN CONTRATO DEEXTINCIÓN CONTRATO DE

TRABAJOTRABAJO

CONTINGENCIA COMÚNCONTINGENCIA COMÚN

BASE REGULADORABASE REGULADORA

Suma 180 últimos días  B. Cotización Desempleo (ó AT sin H. ExtrasSuma 180 últimos días  B. Cotización Desempleo (ó AT sin H. Extras))
**

180180

* En los últimos 6 años.

Desde ExtinciónDesde Extinción
Hasta 180 díasHasta 180 días

Pasados 180Pasados 180
díasdías



TOPESTOPES

MINIMOSMINIMOS MÁXIMOSMÁXIMOS

SIN
HIJOSHIJOS

CON
HIJOSHIJOS

SINSIN
HIJOSHIJOS

1
HIJOHIJO

2 ó mas
HIJOSHIJOS

200%200%
IPREMIPREM

225%225%
IPREMIPREM

80%
IPREMIPREM

107%
IPREMIPREM

175%175%
IPREMIPREM

CUANTIACUANTIA
70% B.R70% B.R

CUANTIACUANTIA
60% B.R60% B.R

Desde ExtinciónDesde Extinción
Hasta 180 díasHasta 180 días

Pasados 180Pasados 180
díasdías



BASE REGULADORABASE REGULADORA

Base AT Cotización mes AnteriorBase AT Cotización mes Anterior
  30,31,28 ó 2930,31,28 ó 29

 + +
Cotización H. Extras añoCotización H. Extras año

365365

CUANTIACUANTIA

75% B.R75% B.R

ACCIDENTE DE TRABAJOACCIDENTE DE TRABAJO
EXTINCIÓN CONTRATO DEEXTINCIÓN CONTRATO DE

TRABAJOTRABAJO

ACCIDENTE DE TRABAJOACCIDENTE DE TRABAJO



 

4. MUERTE Y SUPERVIVENCIA4. MUERTE Y SUPERVIVENCIA



 

AUXILIO DE DEFUNCIÓN

INCREMENTO DEL 50% EN 5 AÑOS A RAZON DEL 10 %
ANUAL

2008 ...........................................  33,06 EUROS

2009 ...........................................  36,06 EUROS

2010 ............................................ 39,07 EUROS

2011 ...........................................  42,07 EUROS

2012 ............................................ 45,08 EUROS

A PARTIR DEL 2013 INCREMENTO SEGÚN IPC

PODRÁ SER BENEFICIARIO LA PAREJA DE HECHO.



 

PENSIÓN DE VIUDEDAD I

- ENFERMEDAD NO SOBREVENIDA TRAS EL MATRIMONIO
SE EXIGE UN AÑO DE MATRIMONIO O HIJOS COMUNES (2
AÑOS SI SUMAMOS PERÍODO DE PAREJA DE HECHO)

- SEPARACIÓN O DIVORCIO PENSIÓN COMPENSATORIA
(ART. 97 Cc)

CONCURRENCIA DE BENEFICIARIOS GARANTÍA DEL 40%.

- NULIDAD INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA (ART. 98
Cc)

CUANTÍA EN PROPORCIÓN AL TIEMPO CONVIVIDO

TAMBIÉN ES APLICABLE LA GARANTÍA DEL 40%



 

PENSIÓN DE VIUDEDAD II

            RELACIÓN AFECTIVIDAD CONYUGAL

PAREJA DE HECHO     POSIBILIDAD DE CASARASE

            CONVIVENCIA DE 5 AÑOS

- INGRESOS DEL AÑO NATURAL ANTERIOR

• MENORES 50% DEL TOTAL DE LA PAREJA

• MENORES 25% SI NO EXISTEN HIJOS COMUNES

- INGRESOS DEL SUPERVIVIENTE

• INFERIORES AL 1,5 SMI (SIEMPRE)

                 • INCREMENTO DEL 0,5 SMI POR HUÉRFANO



 

PENSIÓN TEMPORAL DE VIUDEDAD

 CASOS DE ENFERMEDAD COMÚN QUE EL CÓNYUGE NO
HA PODIDO ACCEDER A LA PENSIÓN DE VIUDEDAD

RECONOCE UNA PENSIÓN DURANTE DOS AÑOS.

PENSIÓN DE VIUDEDAD EN SUPUESTOS ESPECIALES

PARA FALLECIMIENTOS ANTERIORES AL 1-1-2008

• PAREJA DE HECHO DE 6 AÑOS ANTES AL FALLECIMIENTO

• HIJOS COMUNES

• NO TENGA DERECHO A PENSIÓN CONTRIBUTIVA

• PRESENTAR LA SOLICITUD EN EL PLAZO DE 12 MESES

• LOS EFECTOS SERÁN DESDE EL 1-1-2007 SI SE CUMPLEN
LOS REQUISITOS



 

PENSIÓN DE ORFANDAD

- AMPLÍA A 24 AÑOS PARA LOS HUÉRFANOS CON DISCAPACIDAD
IGUAL O SUPERIOR AL 33%

- ORFANDAD ABSOLUTA: SI ESTA CURSANDO ESTUDIOS Y
CUMPLE 24 AÑOS SE PRORROGA AL MES INMEDIATAMENTE
POSTERIOR AL INCIO DEL CURSO ACADÉMICO

- LÍMITE DE PENSIONES: SI CONCURRE CON UNA VIUDEDAD DEL
70% SERÁ DEL 118%; ES DECIR 70% VIUDEDAD Y 48% HUÉRFANOS

- SUPRIME LA INCOMPATIBILIDAD CON EL EMPLEO PÚBLICO

- EN REGIMEN DE IGUALDAD CADA UNO DE LOS HIJOS DEL
CAUSANTE.


